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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pór un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

i Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

fcje entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo L'' del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la .Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

FRBSIDËKC1À DEL CGNSEJO DE MIBISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
h» ^» S*) continúa sin novedad en 
su ¡01 portante salud.

El CibaUerizo Mayor de S. M. 
telegrafía con fecha da ayer desde 
Sau Ildefonso á esta Presidencia 
lo que sigue:

«Según me participa Decano 
Médicos Cámara, S. M. la Reina 
y S. A. el Infante recién nacido, 
continúan en estado satisfactorio.

»S. M. la Reina Doña María 
Cristina y SS. AA. los Infantes no 
tienen novedad.»

De igual beneticio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Keal Familia.

{Qaeeta del 24; de Junio de 1913.)

NOn. 1.889.

(ubierno civil de le i
Sección de Fomento.—Aguas.

Por don Mariano Lucas y otros 
vecinos da Quintanas de Gormaz 
(provincia de ájria), se ha solici
tado la concesión de 300 litros de 
agua por segundo, derivados del 
río Duero, en término de dicho 
pueblo, más 800 litros para fuer
za motriz, para elevación de los 
primeros á la altura conveniente.

El proyeotocoosiste en una pre* 
sa de derivación de P50 metros 
de altura sobre el cauce del río 
huero, emplazada unos 500 me
tros aguas abajo del límite de los 
términos municipales de Aguile

ra y Quintanas de Gormaz, de la 
que parte el canal de derivación 
deles 800 litros de agua para fuer
za motriz que se reincorporarán 
al río, desarrollándose por la la
dera del mismo en una longitud 
de poco más de dos kilómetros. Al 
final de este canal se establecerá 
la centrai para elevar los 300 li
tros de agua que han de destiñar- 
se al riego do 500 hectáreas do te
rreno que próximamente ocupa 
la vega de dicho Quintanas daGor- 
maz, siendo conducidas por una 
acequia principal da un kilóme
tro de longitud, atravesando la 
vega normalmente al río, partien
do de aquella las demás acequias 
secundarias. Todas las obras pro- 
yectadasostán comprendidas den
tro del término municipal men
cionado, y siendo dueños do lodos 
los terrenos ocupados los mismos 
peticionarios, no se pide la decla
ración de utilidad pública, ni la 
imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, que se con
cretará exclusivamento á los te
rrenos do dominio público á que 
pueda afectar,

Y habiendo sido admitida la 
precitada instancia o®nel proyecto 
y demás documentos que á ella se 
acompañan y que han sido decla
rados suficientes, he dispuesto ha- 
corlo público en esto periódico ofl 
cial en cumplimiento dé lo que 
determina el artículo 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
para que las personas que se crean 
perjudicadas con la autorización 
que so pretende, puedan exponer 

enel término de treinta días cuan
to juzguen conveniente á su de
recho, en la inteligencia de que 
expirado que sea dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna 
y se tramitará el expedience co
mo corresponde, el cual so en
cuentra en la Sección de Fomen
to del Gobierno Civil de la pro
vincia de Soria.

Valladolid 23 de Junio de 1913.
—El Gobernador, Manuel Ruis.

iHSIKTllEM tmil.
UINISTËSID DE EAEIEEDl

Gontiimacion de los programas 
para oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Pericial y Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad.

HACIENDA PÚBLICA
Lección L*

Definición de la Hacienda pú
blica.A—dministnclon, -recauda
ción ó ingreso dal haber del Es
tado.— Procedimientos para la 
cobranza de contribuciones, cré
ditos liquidados á favor de la 
Hacienda y del Tesoro públi
co, alcances, desfalcos, malver
saciones de fondos y efectos ó 
falta de los mismos.—Prelación 
del derecho de la Hacienda y ter
cerías que pueden iuterponerse. 
Exenciones, perdones, rebajas y 
moratorias.—Fianzas.—Intereses 
sobre fondos distraídos de su lé
gitima inversion.

Lección 2.*
Deuda pública.—Su concepto. 

Sus divisiones.—Clases de deuda 

existentes en la actualidad.—Re
cursos que se destinan al pago áe 
intereses y amortización.

Lección 3."
Conversion de la Deuda públi

ca española.—Ideas generales de 
las realizadas desde 1851.

Lección 4.®
Deuda pública que puede emi

tirse á favor de las Corporaciones 
civiles y eclesiásticas.—Razón de 
la emisión en uno y otro caso. 
Inscripciones intransferibles y ai 
portador.

Lección 5.’
Caducidad de créditos contra el 

Estado,—Disposiciones vigentes 
sobre prescripción de créditos.— 
Idem sobre prescripción de valo
res depositados en la Caja Gent- 
neral de DepÓ8ÍtQ.s y de créditos 
de la Deuda pública.—Reivindi
cación de títulos robados y extra
viados.

Lección 6.“^
Ministerio de Hacienda.—Idea 

general de la organización de la 
Administración Central y de las 
principales funciones reglamen
tarias de las Direceioues Genera
les y del Tribunal gubernativo.

Lección 7.*
Administración económica pro

vincial de Hacienda.—Su organi
zación.—Idea de los principales 
deberes y atribuciones reglamen
tarios de los Delegados de Ha
cienda.—Orden de los trabajos.

, Lección tí.'’
Idea de las principales opera

ciones y servicios que compete 
realizar á las dependencias pro
vinciales de Hacienda.

Lección 9.*
Idea de los deberes y atribucio

nes de los Jefes de las dependen
cias provinciales de Hacienda. ^
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Lección iO.
Convenio celebrado entre el 

Banco de España y el Ministerio 
de Hacienda respecto á Beuda flo
tante yal servicio deTesorería del 
Estado.—Idea de las principales 
disposiciones contenidas en el 
Reglamento que regula este 
servicio.

Lección 11.
Cargas de Justicia.—Su proce

dencia.—Formas de conversion 
autorizadas por las leyes.—Requi
sitos y condiciones para su reco- 
nociinieulo y conversion.

Lección 12.
Clases pasivas.—Derechos pa

sivos de los funcionarios públi
cos.—Su fundamento.—Idea ge
neral de le legislación vigente 
en materia de cesantías.—Jubila
ciones.—Viudedades y orfanda
des,—Servicios abonables. -Suel
do regulador.—Situación legal 
desde el Decreto ley de .22 de 
Octubre de 1868.

Lección 13.
Definición del impuesto en ge

neral.—Principales clasificaciones 
del impuesto. Bases y forma del 
impuesto.

Lección 14.
Condiciones generales que ue- 

be reunir el impuesto.—Su difu
sión y límites.— Caracteres de 
los impuestos directos, indirectos, 
fijo.'’, proporcionales, progrésivos 
y progresionales.

Lección 13.
Contribución territorial.—An

tecedentes históricos.—Corpora
ciones y oficinas que deben for
mar los repartimientos y sus 
apéndices.—Autoridades que de-, 
ban aprobarlos.-—Recursos contra 
los repartimientos.—Reclamacio
nes de agravios.—Corporaciones 
qurt pueden interponer estas re
clamaciones.—Moratorias, condo
nación y exenciones permanen
tes y temporales.— Autoridades 
competentes para concederías.— 
Partidas fallidas y sus efectos en 
los repartimientos sucesivos.

Lección 16.
Naturaleza de la Contribución 

territorial en cuanto á la rústica 
y pecuaria.—'.'onceplos que cons
tituyen partidas fallidas.—Perdo
nes.—Su justificación.

Lección 17.
Procedimiento para señalar el 

cupo anual de Contribución para 
el Tesoro en la rústica y pecuaria. 
Recargos autorizados.— Reparti
mientos entre los pueblos de cada 
provincia y entre los contribu
yentes de cada pueblo ó distrito 
municipal.

Lección 18.
Disposiciones principales vi

gentes sobre formación de Catas
tro de la riqueza rústica y pecua
ria.—Registros que han de for
marse.—Administración, iuspec- 
pión y recaudación de la Contri- 

ucion. — Defraudación y penali- 
ad.

Lección 19.
Bienes sobre que se impone la 

Contribución sobre edificios y so
lares — Exenciones absolutas ó 
perpetuas, temporales ó parciales. 
Producto íntegro.—Líquido im
ponible y tipo de gravamen.-r- 
Cuota para el Tesoro.—Cuantía 
de los recargos y premio de co
branza.

Lección 20.
Registro fiscal de edificios y 

solares.—Su formación.—Altas 
y bajas en el misnio. —Requisi
tos necesarios para justificarías. 
Formaciorf del paidrón de edifi
cios y solares.—Altas y bajas.— 
Reclamaciones —Cobranza decuo- 
las.—Defraudación y penalidad.

Lección 21.
Contribución industrial y de 

comercio.—Bases fundamentales 
Personas sujetas .á la* misma.— 
Número y clase de las tarifas en 
que se divide —Disposiciones ge
nerales para su aplicación.

Lección 22.
Padrón y matrícula de la Con

tribución industrial y de comer
cio.—Idea de uno y otro docu
mento.—Su aprobación y trámi
tes sucesivos hasta poner al cobro 
los recibos. — Altas y bajas.

Lección 23.
De la agremiación para el pag’o 

de Contribución industrial y de 
comercio.—Idea de las funciones 
de los Síndicos y clasificadores. 
—Procedimiento para el reparto 
de cuota.—Tiempo y forma de las 
reclamaciones de agravios.

Lección 24.
Clases no agremiadas para el 

pagojdelaContribucion industrial 
y de comercio.—Procedimiento 
para la fijación de cuotas.—' on- 
tribucion de patentes.--Garantías 
para su cobro.—Partidas fallidas. 
Consecuencias de la insolvencia 
de los contribuyentes.—Investi
gación, defraudación y penali
dad de la Contribución industrial.

Lección 23.
Contribución sobredas utilida

des de la riqueza mobiliaria.— 
Bases de este tributo.—Tarifas 
en que se divide.—Deberes de los 
contribuyentes, funcionarios y 
demás personalidades que inter
vienen en actos sujetos á esta 
Contribución.

Lección 26.
c Tarifa 1/: Del trabajo persona!. 
Quiénes están obligados á su pa
go.—Excepciones.—Tipos de gra
vamen.—Formas de liquidación 
y recaudación.—Investigación. 
—Defraudación y penalidad.

Lección 27.
Tarifa -2/: Del capital.—Utili

dades sujetas á esta Contribución 
Excepciones,—Formas de liqui
dación y recaudación.—Investi
gaciones, defraudación y penali
dades. ,

Lección 28.
Tarifa 3.“: Procedentes del tra

bajo juntamente con el capital.—- 
Utilidades sujetas á esta Gjntri- 
bucion.— Excepciones.—Reglas 

para determinar las utilidades lí
quidas—Formas de liquidación 
y recaudación.—Investigación, 
defraudación y penalidad.

Lección 29.
Idem: Idea de la Contribución 

minima creada por la ley de 29 
de Diciembre de 1910.—Entida
des sujetas á esta Contribución. 
Deberes de las mismas.—Reglas 
para determinar el capital liqui
do.—Tipos de gravamen.—Ofici
nas que intervienen en las liqui
daciones.—Reclamaciones contra 
las mismas —Su tramitación y 
resolución.

Lección 30.
Idea general acerca del donati

vo del Clero y monjas.—Idea ge
neral del Impuesto sobre Grande
zas y Títulos de Castilla.

Lección 31.
Impuesto de Derechos reales y 

transmisión de bienes.—-Idea ge
neral de los actos sujetos y de los 
exentos del impuesto. Reglas ge
nerales de liquidación y exen
ción del impuesto. -Funcionarios 
encargados de este servicio.— 
Plazos de presentación de docu
mentos y sus prórrogas.—Com
petencia para otorgarías.

Lección 32.
Derechos reales y transmisión 

de bienes.—Clases de liquidacio
nes.—Forma de realizare! pago de 
las liquidaciones aprobadas y de 
su ingreso en el Tesoro público. 
Ex podientes de devolución.--Obli
gaciones generales que con rela
ción al impuesto deben cumplir 
losfuncíonariosdel orden judicial. 
Notarios y Autoridades adminis
trativas.—Investigación,, defrau
dación y penalidad.—Perdones.

Lección 33. ,
Impuesto de minas.—Canon de 

superficie.—Cuantía del mismo. 
Forma y tiempo en que se recau
da.—Caducidad da las concesio
nes mineras.—Impuesto sobre ex
plotación de minerales.—Base 
imponible y cuantía del tributo. 
Sumaria idea de.las reglas de co
branza y de las establecidas para 
la circulación de minerales.

Lección 34.
Impuesto de Cédulas persona

les.—Naturaleza del impuesto y 
personas obligadas á satisfacerlo. 
Exenciones.—Plazos de validez. 
Recargos municipales.—Quién 
debe autorizar las hojas declara
torias.—Autoridades que redac
tan los padrones.—Distribución 
de cédulas.—Períodos de recau
dación.—Tanto por ciento que 
debe abonarse por premio de co
branza y p8r la formación del pa
drón.—Documentos que los su
plen en caso de extravío.—De
fraudación y penalidad.

Lección 35.
Impuesto de pagos del Estado 

provincialesy municipales --Idea 
general de este impuesto.—Actos 
sujetos á este impuesto.—Forma 
de liquidación, recaudación ó in
greso en el Tesoro público.— 
Cuantía y extension de los imr 
puestos sobre carruajes de lüjo y 

sebre Casinos y Círculos de re
creo.—Sociedades exceptuadas de 
este último impuesto.

Lección 36.
Forma de tributación de las 

provincias Vascongadas.—Siste
ma establecido para el ingreso en 
el Tesoro de las contribuciones de 
dichas provincias.—-Principales 
bases de concierto vigente.—-For
ma tributaria de Navarra.—Cou- 
tribucion directa de esta provin
cia.—Autorizaciones legislativas 
para establecer en la misma las 
coutribuoiones que rijan en el 
resto de la Nación.

Lección 37.
Renta de Aduanas.—Idea ge

neral de la Renta Je Aduanas.— 
Fundamento de los derechos fis
cales y de los derechos protecto
res.—Ordenanzas y Aranceles.- 
Junta de Aranceles y Valoracio
nes.—Su composición y atribu
ciones.—Juntas arbitrales y ad- 
ministrativas.—Competencia de 
unas y otras.

Lección 38.
Renta de Adu anas.—^^Importan- 

oion y exportación.—Qué son los 
manifiestos y las declaraciones. 
Su objeto.—Facturas do importa
ción y de exportación y despa
cho de las mercancías que con
tengan.—Depósitos de comercio.

Lección 39.
Renta de Aduanas.—De la cir

culación de las mercancías eo 
general.—Transportes por mayor 
y á la salida por las fronteras.— 
Derechos menores. Idem sanita
rios. —Derechos por material de 
obras públicas.—Impuesto de to 
nelaje.—Recaudación ó ingreso en 
el Tesoro público de los derechos 
de Aduanas.—Faltas, defrauda
ción y contrabando. —Penalidad.

Lección 40.
Impuesto dei azúcar.—Idea ge’ 

neral de este impuesto.—Forma 
de recaudación de este im^puesto. 
Idea general del impuesto sobre 
la achicoria.—Forma de cob.’'aoza 
y personal que lo administra.— 
Defraudación y penalidad.

Lección 41.
Idea general del impuesto sobre 

el alcohol.—Idem del régimen 
de fiscalización y del de inter
vención.—Liquidación y pago d^ 
este impuesto.—Devoluciones.— 
Circulación.—Penalidad.

Lección 42.
Idea general del impuesto so

bre los puertos francos de Cana
rias.—Idea sobre la exacción de 
los derechos obvencionales de 103 
Consulados.—Rendición de su^ 
cuentas y formalización de los 
ingresos.

Lección 43.
Impuesto de Consumos.—Ue^ 

general de esto impuesto y de D^ 
especies sujetas al mismo.—Me
dios que se utiliz-an para la exac
ción del impuesto."Procedimien
tos á que dá lugar.—Depósitos. 
Su objeto.—Faltas/, defraudación 
y penalidad.—-Sustitución del 
inipuesto y manera do realizar'
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derechos.—Diferentes derechos 
del Estado.—Origen de estos in
gresos y enumeración da los 
mismos.

Lección 53.
Venta de los bienes desamor

tizados.—Idea general de las dis
posiciones vigentes en lo que se 
relaciona con el ingreso en el 
Tesoro del producto de la venta 
de bienes procedentes de la desa
mortización.—Anulaciones de 
ventas.—Quiebras.

Lección 54.
Venta de bienes desamortiza

dos.—Su elasifioapion- por su pro
cedencia y para los efectos do la 
venta.—Bienes sujetos —Bienes 
exceptuados de la desamortiza
ción civil eclesiástica y comunal. 
—Dehesas boyales.

Lección 55.
Venta de bienes procedentes 

de adjudicaciones á la Hacienda. 
De fincas destinadas á servicios 
públicos, según la ley de 21 de 
Diciembre de 1876.—Do mate
rial inútil y edificios do los ra
mos de Guerra y Marina.

Lección 56.
Recursos del Tesoro.—Enume

ración do los que se comprenden 
en esta Socoion ó idea general del 
carácter y procedencia de esta 
clase de ingresos.

Lección 57.
Recargos municipales.— Con- 

tribucioues ó impuestos á que 
afectan.—Tanto por ciento á que 
pueden ascender —Forma en que 
se administran, recaudan, ingre
san en el Tesoro público y se dis
tribuyen á los participes.

Lección 58.
Del servicio de recaudación de 

los ingresos del Tesoro por con
tribuciones ó impuestos,—Perío
dos en que ésta se divide.—Zonas 
recaudatorias,—Personal que de
sempeña este servicio, su carác
ter,atribuciones y remuneración. 
—Idea general de los requisitos 
principales para la constitución 
y devolución do fianzas de Recau
dadores y Agentes ejecutivos.

Lección 59.
De la Recaudación en su perío

do voluntario.—Su definición y 
division,—Ingreso en Caja de los 
recibos,—Anticipación de cuotas. 
— Entrega de valores á los Re
caudadores.—Apertura de cobran
za y plazo de su duración.— 
Cuantas que deben roudi.- y do
cumentos que las acompañan.

Lección 60.
De la recaudación en su perío

do ejecutivo, su definición.—Cla
sificación de los deudores.—Gra
dos de apremio.—Autoridades 
competentes para declararlos.— 
Casos de suspension.—Embargo 
de bienes de los deudores.—Bie
nes exceptuados del embargo.— 
Venta de bienes muebles ó in
muebles y aplicación de rentas y 
frutos embargados.—Termina
ción del procedimiento.

!a segúa la ley de 12 de Julio de 
1911.

Lección 44.
Idea general del impuesto de 

transportes por las vías terrestres 
y fluviales,—Base imponible se
gún nuestra legislación.—Prin
cipales exenciones.—Formas de 
recaudación del mismo.—Dispo
siciones penales.

Lección 45.
Impuesto del Timbre del Esta

do.—-Su doble carácter.—Formas 
de percepción.—Oficinas que tie
nen à su cargo Ía gestion admi
nistrativa del impùeslo.—For
malidades generales que deben 
observarse en la fabricación, en 
las remesas y en la devoluciou de 
efectos timbrados. —Diferentes 
clases de efectos timbrados.— Do
cumentos grabados con los mis
mos.— Documentos públicos — 
Investigaciones y sanción penal.

Lección 46.
Idea general del impuesto so

bre el gas, la electricidad y el 
carburo de calcio.—Su doblo ca
rácter de impuesto del Estado y 
recurso municipal.—Legislación 
vigente en la materia.

Lección 47.
Monopolios y servicios explota

dos por la Adminisiraciou.—Su 
carácter.—Enumeración dp los. 
que so comprenden en esta Sec
ción del presupuesto ó idea ge
neral de los de cerillas fosfóricas, 
y el de la exclusiva para la fabri
cación y venta de explosivos.

Lección 48.
Tabacos —Origen de esta ren

ta.—Sus vicisitudes—Medio y 
forma establecida para que el Es
tado perciba hoy sus productos. 
Idea de las bases' principales del 
arriendo de Tabacos.

Lección 49.
'$ Renta de Loterías, —Carácter 

de la Lotería Nacional como in
greso del Estado.——Forma de rea
lizar los sorteos, expender los bi
lletes y de pagar los premios á los 
jugadores.—Autoridades y fun
cionarios que componen la Junta 
ante la cual se realizan los sor
teos.—Forma de satisfacer la co
misión por venta de billetes - 
Parte destinada á premios -ó ga
nancias á los Jugadores.—Rifas.

Lección 50.
Idea general de los productos 

diversos de Correos.—Telégrafos 
y Teléfonos.—(7acg/<i.—Establecí; 
mientes penales.---- Giro mutuo 
del Tesoro, ioternaciori<il y dé la 
prensa periódica, y Giro postal.

Lección 51.
Casa de moneda.—La acuña

ción de la moneda como tributo 
de la Soberanía.—Sistema mone
tario de España.—Acuñación pa
ra para particulares—Idea de los 
principales trámites administra
tivos de las operaciones de fabri
cación de la moneda.

Lección 52.
Propiedades y derechos del Es

tado.—Rentas de minas y salinas. 
—Rentas de' los demás bienes y

Lección 61.
Procedimiento de apremio con- 

,ra los responsables en concepto 
de deudores directos y de subsi
diarios. Expedientes de partidas 
'allidas,—Adjudicación d:j fincas 
á la Hacienda pública.

Lección 62.
Reclamaciones contra el proce

dimiento de apremio.—Persona
lidad para entablaría y forma de 
substanciarías. — Mandamientos 
de anotación preventiva.—Ter
ceros poseedores. — Expedientes 
colectivos.—Acumulación de dé
bitos —Sustitución de recibos.

Lección 63.
Libros que deben llevar los en

cargados de la recaudación, cuen
tas que deben rendir y plazos 
para el ingreso en el Tesoro de 
las cantidades recaudadas,—Li
quidaciones trimestrales, doou^ 
inentos que han de preseolarse y 
forma de practicarías.—Liquida
ción y abono de los premios de 
cobranza—Responsabilidades de 
toda Autoridad, funcionario ó 
particular por faltas en el proce
dimiento.—Comisión de examen 
de data provisional ó interna.

Madrid 7 de Junio de 1913.— 
El Interventor general, Jesé Ma
ría de Retes.— Aprobado por 
S. M,—Suares li'ic^an.

[Se conchiirá.)

NóM. 1.878.

Tribunal Supremo.

SILA DE LO CONTESCIOSO-ADMINISÏRATIÏO.

SECRETARIA.

Relación de los pleilos incoados 
ante esta Sala.

4317.—Doña María Daniil y 
Pastor, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Ha
cienda, comunicada en 25 de Fe
brero de 1913, sobre bienes y ren
tas del Patronato de Dueñas.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
queen el referido artículo se men* 
cionan.

Madrid 18 de Junio de 1913.
—El Secretario Decano. . *

Ai)«m)ii nwiwi.
NoM. 1,884.

MiiiistntiN le Propielaies.é. Impiestos
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la Renta de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas.

Venciendo en 30 del mes ac
tual el segundo trimestre del co
rriente año, esta Administración 

llama la atención de los señores 
Alcaldes y Secretariosde los Ayun
tamientos de esta provincia, re* 
quirióndoles paraquedecouformi- 
dad á Indispuesto enel Real decreto 
yRealorden de 14de Julióde 1897^ 
remitan á la misma precisamente 
en la primera quincena del mes 
próximo y por separado, certifica- 
cimes de los ingresos obtenidos 
por aquellos conceptos durante el 
trimestre citado; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho pla
zo sin veríficarlo, se propondrá 
por esta Administración al señor 
Delegado de Hacienda la imposi
ción de las responsabilidades re* 
glamentarias.

Valladolid 20de Junio do 1913. 
—El Administralór de Propieda* 
des ó Impuestos, Gabriel Gayon.

NóM. 1 885.

Castromonte.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes á los años de 1911 y 1912, 
se hallan de manifiesto al público 
en ’a Secretaría de este Ayunta
miento por término da quince 
días, en cumplimiento y á los 
eLetos de cuinto se dispone en 
el párrafo 3." de! artículo 161 de 
la vigente ley Municipal.

Castromonte 20 Junio de 1913. 
— El alcalde, Joaquin Herrero 
Valverde.—El Secretario, Fran
cisco Perez.

NüM. 1 886.

Tiedra.
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi Presidencia la reducción 
de sus dos distritos á una sola sec
ción electoral por no contar este 
término con quinientos el núme
ro de sus electores, de conformi
dad à lo dispuesto en los articules 
37 y 38 de la ley Municipal, vigen
te, se hace público por medio del 
presente, para que los vecinos y 
domiciliados interesados en dicho 
acuerdo, puedan hacer las recla
maciones que contra, éste creye
ran oportunas y dentro precisa
mente del mes siguiente á la in
serción del mismo en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, pues 
pesado el referido plazo y sin que 
ninguna so hubiere formulado, 
tal acuerdo será ejecutivo.

Tiedra á 12 de Junio de 1913. 
—El Alcalde, Anastasio Marban. 
—P. A. del A., Atanasio García, 
Secretario,
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NOM. 1.894.

Urones de Castroponce.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1912, se ha* 
li»n de minifiestoen esta Secreta
ría por lórmiuo de quince días, 
para su examen y demás efectos.

Urones de Castroponce 21 de 
Junio de 1913.—El Alcalde, Teó
filo Escudero.

NÚM. 1.992.

Zaratan.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
araillaramienlo de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama 
clones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.
í Zaratan 20 de Junio de 1913. 
—El Alcalde accidental, Anasta
sio Omedo.

igualmente y por el mismo lói- 
raino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

Sahelices de Mayorga

í¿o de junic

NuM. 1.900.

CÉDULA DK CITACIÓN.

Gutierrez Epifanio, domicilia
do últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término do 
quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid, para ser citado 
ajuicio oral en causa por cohe
cho, instruida por referido Juzga
do contra José María Frómesta y 
otros, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Juzgados municipales.

NüM. 1.890.

SAN MIGUEL'DEL ARROYO.

El Sn Juez municipal de esta 
villa por providencia de hoy dic
tada en juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado, por hurto 
de tapielas y daño en un ganado 
lanar, ha acordado citar por me
dio de la presente à iManuel Mu
ñoz Lopez y Eugenia Arroyo To
rres, naturales de esta villa y de 
domicilio ignorado, pordioseros, 
para que en el día treinta ael ac
tual y hora de jas catorce comp^- 
rezcanen laSala Audiencia de este 
Juzgado, acompañados de los me
dios de prueba que intenten va

lerse, pira la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 

San Miguel del Arroyo à 21 de 
Junio de 1913.—El Secretario, 
Esteban Lopez.

mas wiilís,

Núm. 1.883.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

CONTRIBUCION URBANA-

Zona de Mota del Marquis.

Presupuesto <1® 1811 y 13.

PJEBL9 DE TIEDRA.

Débito.  .......................... 6‘48
Recargos.........................12'77

Deudor^ D. Manuel Cacho Lopes.

En el expediente de apremio 
que sigue esta Agencia ejecutiva 
contra D. Manuel Cacho Lopez, 
por débitos de contribución terri
torial, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho el deudor que á conti
nuación se expresa, sus descu
biertos con la Hacienda ni podido 
realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta 
del inmueble perteneciente al 

deudor, cuyo acto se verificará 
bajo milpresidencia,el día quince 
de Julio próximo venidero, á las 
tres de la tarde, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes 
deí importe de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia al 
deudor y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por les 
demás medios usuales en esta lo
calidad. Y como se desconoce el 
paradero del deudor, se inserta 
en este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en el párrafo 
4.° del art 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

En Tiedra à troce de Junio de 
mil novecientos trece.—El Agen
te ejecutivo, L^on Alonso.—Vi<i- 
to Bueno, El Tesorero de Hioie..- 
d^^ Blanco,

Pinca embargada.

Una tierra en este término mu
nicipal de Tiedra, y su page de 
la Fuente Plumales, de cabida de 
dos fanegas y seis celemines, 
equivalentes à setenta yseis áreas 
y ochenta y seis centiáreas, que 
linda al Naciente, con eriales. 
Mediodía con tierra da Pablo Mar
cos, Poniente con tierra do Pedro 
Cabezón y Norte con otra de Je
rónimo Moretón.

UHEIUIMI »1
Núm. 1.882.

Juzgados de primera instancia 
¿ instrucción.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

NúM. 1.899.

CÉDULA DE CITACIJK.

Marciana Dolores, (á) La Mur
ciana, domiciliada últimamente 
en esta Ciudad, callo de Sao Lá
zaro, 5, comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado do 
instrucción del Distrito do la 
Plaza do esta C»pital, para ser 
tila en causa por estafa á Ma
nuela de Pablos, instruida por 
dicho Juzgado, bajo apercibi
miento que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Valladolid 23 de Junio de 1913. 
—El Secretario judicial. Licen
ciado Pedro del Río.

SUBASTA.

El día primero de Julio próximo y hora de las onco, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la llana, do las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta 
provincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación so expresan:

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en que fueron recogidas Escopetase

Sistema
Casa 

constructora NACIONALIDAD
Día Mes Año

Un 
callón '

ksea-
fiones

Nicolás Canal de la Rosa. . Almaráz 22 Noviembre 1912 1 ’ Remigthon Eibar Española
Florentino Alonso Roman. Serrada 10 Abril 1913 1 Pistón Id. >

Teodosio Castellanos Rodríguez. Barruelo 30 Id. 1913 1 Lefitu ch^aux Id.
(Jabino Gómez Cabero.. . . M ucieutes 23 Mayo 1913 » Id. Id. >

José María Vázquez................. Olmedo 4 Id. 1913 A Id. Id. >

Mauricio Rebollo Sanz.. A taquines 19 Id. 1913 1 Id. Id.
Pío Gonzalo................................ Beñafior 22 Id. 1913 1 Id. »
Antonio Gómez.......................... Villalón 18 i Diciembre 1912 1 » Pistón »
Alejandro García Cruz.. . . Idem 18 Id. 1912 1 Id. >

Floro Franco Perez................... Villardefrades 7 Febrero 1913 1 » Id.

NOTA: Tambien se subastará á las 11'30 un loto de hachas, arado^y otras herramientas decomisa 
das á los infractores de la Ley de Montes. v

Valladolid 21 de Junio de 1913.—El Teniente Coronel Primer Jefe, Eusebio Dacal.

Valladolid: Imprenta del Hospicio proviuoial.
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